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INFORME DE VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
DESPROPORCIONADAS O ANORMALES 

 
 

CONTRATO Nº 06/2024 
 
 

TRANSPORTE DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN LA EXPOSICIÓN 
“MATISSE ESCULTOR” DE LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II 



 

Tras revisar las ofertas económicas de los licitadores, con fecha 10 de julio de 2024 se informa a 
la empresa EUROPEA DISTRIBUCIÓN COMERCIO Y TRANSPORTE EDICT, S.L. de un posible valor 
anormal o desproporcionado en su oferta económica, y se le requiere para que remita por escrito 
las precisiones, justificaciones y aclaraciones que considere precisas sobre el precio ofertado por 
el conjunto de los servicios a fin de que la Fundación Canal de Isabel II pueda valorar la viabilidad 
de ejecutar el contrato conforme a lo indicado en los pliegos en las condiciones planteadas en la 
oferta. 
 
EUROPEA DISTRIBUCIÓN COMERCIO Y TRANSPORTE EDICT, S.L. contesta por escrito el mismo 10 
de julio de 2024 justificando por qué pueden ofertar el precio que figura en su propuesta 
económica, basando el licitador dicha justificación principalmente en los siguientes conceptos. 
 
En cuanto a la fabricación y adaptación de los embalajes para las obras, en el hecho de tan sólo 
tener que fabricar una única caja, aprovechando el parque de cajas adaptables de su agente en 
Francia LPArt (adaptación autorizada por los prestadores) ha supuesto un importante ahorro en 
el presupuesto del licitador.  
 
Por lo que se refiere al transporte de las obras, EUROPEA DISTRIBUCIÓN COMERCIO Y 
TRANSPORTE EDICT, S.L. alega que salvo en el caso del traslado de las obras suizas que son 
realizadas en el camión del agente, el resto de transporte son realizados en camiones de su  
propiedad, camiones pagados y amortizados. Además, alegan disponer de beneficios en ciertas 
gasolineras, por lo que el sobrecoste existente en la actualidad en lo relativo al tema del 
combustible quedaría minimizado. 
 
Adicionalmente, cabe considerar otras dos cuestiones importantes. Por un lado, la relevancia 
internacional y el prestigio de EUROPEA DISTRIBUCIÓN COMERCIO Y TRANSPORTE EDICT, S.L. en 
el mercado del transporte de obras de arte. Y por otro, el hecho de que se encuentra en 
presunción de baja anormal al ser su oferta inferior en más de 5 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas en tan sólo un 2,26 %, que en este caso equivale a 
únicamente 1.860,27.- € sobre un importe de 82.171,20 € más IVA. 
 
Se concluye que EUROPEA DISTRIBUCIÓN COMERCIO Y TRANSPORTE EDICT, S.L.  justifica 
suficientemente la viabilidad de su proposición, estimándose QUE LA OFERTA PRESENTADA ESTÁ 
JUSTIFICADA. 

 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 12 de julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
Cristian Ruiz Orfila 
Director del Área de Arte y Cultura de la Fundación Canal 
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